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ARTÍCULO 1.°.---Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Caceia oficial.

ART. 2.° La ignorancia .4 Its leyes in, excusa de su cum-
phi:tiento.

Air. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no cbs-
pusieren lo contrario. --(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar tu
lcs Bo!etrres ofkfaffs se han de reruit lr atJeft politicoiks-
pcctivo, r por cuyo condueto.se pasarán a los editores de los
uencionados periódicos.

(Ordvats de 2 de Abril, 3 y. 21 ¿Je Octubre de 1854).

PPECIOS DE SLISCRIPCION

EN COPDOBA 	 I' L'IRA de CORIDOBA
PESETAS

;
PESFTAd

!
i 	 I.' A (3 0 .A. li e 1., A. Ril 95. ..4›_ no
1 	 Se publica todos los días, excepto los domingos.
1 	 keal decreto e instrucción . de . 2 de )ulio de 1924.

ARTICULO 20. Las entidades municipales abontuán, en pri-
I / iner trino, al 'Notario que, en su caso, autorice la subasta, j

1 lös d _radios que le correspondan y lOs 'si.."..plernentos que haya

I I, adelantado, y abonarán !ti:abstente lön derech:-..s de . inserción 1
i •I de los anuncios en los periódicos, cuidando de reiritegrarse
! 1 del reinatante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos

ton atreglo a lojlispnesto en la regla octava del eri: V de
este Reglamento::

Las corporaciones provinciales y iimicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de.subasta que
inanden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—In ed latamente que. los señores
rr.r.ldes y Secretarios reciban este Boutrul dispondrán

que se tue un ejemplar en elsitio de costumbre donde per-
utanecerä bastu el recibo del nero siguiente. •

Los Señores Secretariós cuidarán bajo su ms estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLET, CO-

leccionadon para su encuadernuei6n que deberá verificarse
al final de cada ago.

selusertarit utngen edicto o anut,
eio que sea a instancia de .part siu que abonen los in-
tercsadls el importe de su publicación e garanticen el
pago, a razón  de 65 céntimos lxeaparte de ella.

Venta de ir:. rueros sueitos a 40 céntimos de peseta.

Un mes . . . 5 	 H Un mes. 	 .. . 6
Trimestre. . . 12'50 1 Trimestre
seig.mesas . , 21 	 Seis rieses . 	 ;.z.130 !
Un atto . . 	 411 	 .11 Un año. . .

, wasiciiiarzzerzsiei~tg/vmee==eleetatteuejeallzi.zermereFeratn:tele,/Ü..4.Yrittn0U1Ael. 2retegeze.tweree.eneeiteeeffleannexcio

PARTE OFICIAL
n••••••••••••••..

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe.

de Asturias e Infantes y derrnás per-

sonas de la Auioste. Real

continúan sin novedad en su impor-

tante salud.
,(«Gaceta» 1 Diciembre 1929).

Gobierno
tia la

PflOVVACIA flE 4öl3DO3A

Núm. 4.730

Relación de las licencias expedi-
das durante el mes de Noviembre
que se inserta en el BOLETIN OFICIAL

según previene el Real decreto de
Gobernación de 4 del pasado.

Vecindad.—Nombres.—Clase de li-,
cencia.—Edad.—Domicilio.
Córdoba, don Manuel Sánchez Vi-

lloslada, caza, 21 arios, Osario, 8.
Córdoba, don Rafael Raya Baena,

Caza , 26, Gitanos, sin número.
Córdoba, don Manuel López Gar-

cía, caza, 29, Regina, 3.
Córdoba, don Manuel Gómez Fer-

nández, caza, 54, M. de San Lorenzo,
143,

Córdoba, don Pedro Calvo Gómez,
,caza, 26, P. del Rincón, 87.

Córdoba, don Rafael González Ro-
dríguez, caza, 23, Valencia, 4.

Córdoba, don Manuel González
Rodríguez, caza, 19, Valencia, 4.

Córdoba, don Rafael Navarro Ro-
dríaiez, caza, 25, Valencia, 4.

Córdoba, don Emilio Muñoz Ló-
pez, caza, 48, Grajea, 6.

Córdoba, don José M. Olivares Bru-
guez, caza, 39, Villarrubia.

Córdoba, El mismo, armas, 39, Vi-
llarrubia.

Córdoba, don Manuel Jiménez Mu-
ñoz, caza, 33, A. Morales, 4.

Córdoba, don Enrique Doña Va-
quero, caza, 27, A. Santa Ana, 9.

Córdoba, don José Ponferrada Al-
cántara, caza, 29, Ayuntamiento sin
número.

Córdoba, don Francisco Sánchez
Millán, caza, 29, Corredera, 7.

Córdoba, don Francisco López
Ruiz, caza, 56, C. de Gondomar, 3.

Córdoba, El mismo, armas, 56, C.
de Gondomar.

Córdoba, don Francisco Jiménez
' Baena, caza, 28, Jesús María, 4.

Belmez, don Antonio Mohedano
Cabanillas, caza, 40, Asunctón, 14.

Villaharta, don Francisco Ruiz
Martínez, caza, 26, D. de Alba, 37.

Villaharta, don Rafael Cepas Fer-
nández, caza, 33, Real, 15.

Montoro, don Juan Serrano Mora,
caza, 57, Cordoneros, 49.

Villaharta, don Antonio Verdejo
Galán, caza, 32, Alfonso XIII, 18.

Villaharta, don José Fener Benítez,
caza, 26, Córdoba, 18.

Cabra, don Bernabe Aranda Gó-
mez, caza, 48, Andovales, 11.

Cabra, don Antonio Pastor Piedra,
caza, 33, Huertos, 8.

Montoro, doña Trinidad Criado Se-
rrano, caza, 46, Galajar, 2.

Montoro, don Manuel Zorro Leal,
caza, 41, Alvaro Pérez, 18.

Montoro, don Pedro Sánchez, Pas-
tor, caza, 31, Santos Isasa, 2.

Montoro, El mismo, armas, 31,
Santos Isasa, 2.

Montoro, don José Torres Esqueta,
-caza, 55, Calvario, 5.

Montoro, don Bartolomé Quintero
Sánchez, caza, 45, Cerrillo, 5.

Montoro, don Bernabé Baena Co-
mino, caza, 30, Criados, 2.

Montoro, don Antonio Calero So-
lís, caza, 25, Calvario, 6.

Montoro, don Manuel de la Cruz
Vera, caza, 37, M. Campo; 14.

Montoro, don Francisco Medina
Coronado, caza, 16, A. Barroso, 15.

Montoro, don Tomás García Mon-
tilla, caza, 52, Marín, 20.

Montoro, don Benito Sánchez Cu-
bero, caza, 41, Cánovas, 28.

Montoro, don Luis Ruiz Cortés, ca-
za, 28, A. Barroso, 42.

Montoro, don Manuel Cáceres Ma-
dueño, caza,.23, Santiago, 28.

Posadas, *don Antonio González
Fructuoso, caza, 39, F. de Santia-
go, 14.

Posadas, don Juan González Fruc-
tuoso, caza, 40, M. de Viana, 7.

Hinojosa, doti Francisco Jurado
García, caza, 41',San Sebastián, 72.

Pozoblanco, don Antonio Redondo
Muñoz, armas, 28, Franco, 4.

Montoro, don Francisco González
González, caza, 27, A. G. P. de Ri-
vera.

Córdoba, don Manuel López Cas-
tro, caza, 38,Alfaros 53.

Nueva Carteya, don Antonio Se-
púlveda Tapia, armas, 30, Tejón, 24.

Córdoba, don José :González Ma-
drid, caza, 52, P Colón, 36.

Córdoba, don Rafael Muñoz Na-
vas, caza, 15, Cabezas, 15.

Córdoba, don Manuel Manosalvas
Millán, caza, 39, Correos, 13.

Posadas, don Antonio López de la
Cuesta, caza, 30, F. Santiago, 53.

Pozoblanco, don Francisco Muñoz
Cejudo, caza, 43, Benecticto XV, 11.

Pozoblanco, don Manuel Romero
Martínez, caza, 24, Salud, 13.

Pozoblanco, don Pedro Ballesteros
Ballesteros, caza, 31, F. Franco, 13.

Pozoblanco, don Francisco Rome-
ro Márquez, caza, 26, Ramblilla, 13.

La Victoria, don Fernando Castro
Alcaide, caza, 49, Principal, 31.

Montoro, don Juan Benítez Cana-
les, caza, 37, Alvaro Pérez, 13.

Montoro, don Lucas Muñoz Cervel
ra, caza, 42, M. Campos, 69.

Fernán-Núñez, don Antonio Verga-
ra Marrón, armas, 32, Barroso, 102.

Fernán-Núñez, don Alfonso Berra-
Alba, caza, 32, Barroso, 102.

Fernán-Núñez, don Alfonso Gar-
cía Raya, armis, 39, Colón, 29.
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Fernán-Núñez, don José López
Crespo, caza, 40, Beneficiado, 4.

Fernán-Núñez, El mismo, armas,
40, Beneficiado, 4.

Montoro, don Miguel Olmo Medi-
na, caza, 28, Rampón, 8.

Montilla, don Adolfo Peiro Ruiz,
armas, 39, Estación, 13.

Villanueva del Duque, don Antonio
Carvajal Arrieta, caza, 29, R. y Ca-
jal, 32.

Rute, don Manuel Molina Guerre-
ro, caza, 39, Gómez García, 80.

Pozoblanco, don Miguel Garrido
del Cerro, caza, 29, Pozuelas, 3. Y

Por otros varios, 24.
Por robos, 5.
Por hurtos, 32.
Por estafa, 7.
Por infracción al artículo 542 del

Código penal 3.
Total de detenidos 73

Captura de requisitoriados

Por delitos comunes, 9.
Total de detenidos, 9.

Denuncias

Por infracción a la Ley de Caza
Pesca, 72.

Por infracción en las carreteras
carruajes, 108.

Número de denuncias, 180.

Y

Córdoba, don Rafael Saco Rodrí-
guez, caza, 24, Toledo 11.

' 	 Córdoba, don Rafael Rodríguez
; Criado, caza, 31, Reyes Católicos 11.

Córdoba, don Eulogio Llorens Mon-
te, caza, 24, Lagunillas 45.

I 	 Córdoba, don José de la Torre Vi-
dal, caza, 33, Fuente Obejuna 9.

Córdoba, don Juan Osuna Trillo,
caza, 51, San Roque 10.

Córdoba, don Alfonso Barroso Ca-
ballero, caza, 31, P. de las Tazas 17.

Villanueva de Córdoba, Manuel
García Gil, caza, 22, Moral 1.

Adamuz, don Ildefonso Muñoz Pa-
Pozoblanco, don Francisco Olí chón, armas, 41, Plaza 1.

Adamuz, el mismo, caza, 41, ídem.
Espiel, don Julio Muñoz Barbero,

caza, 45, R. y Caja!, sin número.
Adamuz, don Manuel Miranda Pi-

EMartínez, caza, 20, Marta, 1.
Pozoblanco, don José Hernández

Martínez, caza, 36, Rincón, 33.
Villaviciosa, don Alberto Mariscal

Dos Torres, don Agustín Víoque
Bravo, armas, 34, S. Roque 12.

Villanueva de Córdoba, don Euge-
nio Dueñas Moreno, caza, 30, Cariue-
lo 11.

Villanueva de Córdoba, don Anto-
nio Padilla Olivares, armas, 35, P.
Llorente 11.

Villanueva de Córdoba, el mismo,
caza, 35, P. Llorente 11.

Villanueva de Córdoba, don Anto-
nio Cano Gutiérrez, caza, 44, Oli-
vos 16.

Villanueva de Córdoba, don Cris-
tóbal Arellano Canales, caza, 38, Po-
zoblanco 19.

Villanueva de Córdoba, don Mi-
guel Higueras Diaz, caza, 36, Oli-
vos 19.

Villanueva de Córdoba, don Victo- Armas recogidas

E

Iznájar, don Juan Pérez Padilla, ca-
za, 25, Higuera!.

Iznájar, don Mariano Rey Pacheco,
caza, 44, Solerche.

Córdoba, don Rafael Soto Girón,
caza, 57, Tejón y Marín, 25.

Villanueva de Córdoba, don Gas-
par Torralbo Copado, caza, 36, Cana-
lejas, 32.

Priego, don Francisco Comino Gó-
mez, caza, 27, Lagunillas.

Priego, don Antonio Gámiz Valver-
de, caza, 28, La Rivera.

Priego, don Manuel Gámiz Luque,
caza, 19, Prim.

Priego, don Cristóbal Gámíz Luque,
caza, 16, Prim.

Iznájar, don Francisco Asencio Fer-
nández, caza, 37, Tejar, 24.

Iznájar, don Fernando Alcalá Za-
mora, caza, 30, Prim.

Iznájar, don Germán Cano Huer-
tas, caza, 38, Herrero.

Iznájar, don Rafael Valverde Cube-
ro, caza 58, Paseo.

Iznájar, El mismo, armas, 58, Pa-
seo.

Iznájar, don Cristóbal García Cá-
liz, caza, 53, Prim.

Córdoba, Benardino del V. L-Sol-
dado, caza.

Fuente Obejuna, don Hilario Moli-
na Pérez, armas, 39, Lope de Ve- l
ga, 19.

Cabra, don Antonio Lozano Mu-
ñoz, caza, 54, E. de las Moras, 19.

Espiel, don Hilario Montoro Ceju-
do, caza, 43, Estrella 10.

Córdoba, don Antonio Moyano Lu-
cena, caza, 43, Cristo 19.

Córdoba; don Salvador Galindo
Galindo, caza,. 17, C. de la Golon-
drina.

Córdoba, don Rafael López Salas,
caza, 23, Badanas, 17.

Fuente °bajuna, don Julián Barea
Avalos, caza, 21, Fuente 1.

Pedro Abad, don Pedro Lara Ga-
rrido, caza, 17, PozoViejo, 4.

mas, caza, 33, Hospital. 	 Pefiarroya, don Luciano Sánchez T. Alta 8.	 I 	 Incendios

de la Torre, caza, 38, Barroso, sin nú- rez, caza, 24, Calvario 2. 	 riano Alcalá Cebrián, caza 49, Al- 	 —:—
mero. 	 De caza, 38.Adamuz, don Juan Grande Hena- ta 25.

lznájar, don Francisco Montilla Pa- res, caza, 50, Juan Vacas 16. 	 Pistolas, revólveres y otras armas1 Villanueva de Córdoba, don José
dilla, caza, 26, Jaramillo. 	 de fuego, 5.Adamuz, don Santiago Garlan Es- Silva García, caza, 43, Progreso 4.

I Córdoba, don Ricardo Baena San- IIznájar, don Francisco Soldado, coriaza, caza, 33, Iglesia 6. 	 Armas blancas, 3.
Puerto, caza, 22, Higueral. 	 Número de denuncias, 24.Adamuz, don Andrés Grande Pe- doval, caza, 39, C. Herrero 12.

Iznájar, don Juan Siles Tejero, ca- rez, caza, 25, J. Vacas 5. 	 1 	 Villanueva de Córdoba, don Pas- 	 Servicios humanitarios
za, 24, Granja. 	 Peñarroya, don Pascasio Moreno cual Torralbo Gómez, caza, 51, San 	 —:--

Iznájar, don Francisco López jimé- Martínez, caza, 47, Goajor 16. 	 Cayetano 7. 	 . 	 Auxilios prestados a heridos, por
nez, caza 36, Granja. 	 Periarroya, don Toribio Fernández 	 Villanueva de Córdoba, don Ma- incendios, inundaciones y otros con-

Iznájar, don Rafael Ordóñez Lla- Paz, caza, 27, Filipinas 29. 	 i nuel Cabrera Cachinero, caza, 35, ceptos de salvamento, 2.
tE

A

cl

ir

O

fr
ta

Ocurridos en fincas:
Rústicas, 1.
Urbanas, 2.
Importe de las perdidas ocasiona-

das:
Pesetas, 9.542.
Casuales, 3.

Servicio rural y forestal

ortes, caza, 52, Llano 19. 	 Villanueva de Córdoba, don An-
Alcaracejos, don Miguel Ranchal dres Rey Noci, caza, 30, Sol.

Pedrajas, caza, 49, Juan Carmona 17. 	 Villanueva de Córdoba, don Remi-Hornachuelos, don Raimundo Ma- gio Hidalgo Donoso, caza, 66, Bai-rín García, caza, 48, P. R. Victoria. 	 len 28.
Priego, don Manuel Aguilera Aran- 	 Villanueva de Córdoba, don Pedro

, da, caza, 29, A. Zamora 79. 	 Miranda Catalino, caza, 28, Reina.
Villa del Río, don Rafael Rael Ca- 	 Villanueva de Córdoba, don Pedrolleja, caza, 39, Vega 15. 	 Jurado Montoro, caza, 36, Luna 12.Villa del Río, don Juan Molleja Al- 	 Villanueva de Córdoba, don Fran-varez, caza, 49, S. Roque 7

cisco Medina Romero, caza, 44, To-Villa del Río, don Juan Lora Gra- 
rrecampo 40.cía, caza, 50, Estrella 5.

1 Villanueva de Córdoba, don Anto-Villa del Río, don Juan P. Rosario 	 -. rno Torralbo Coleto, caza, 27, Peñas-González, caza, 56, A. Garijo 14. 	 I cal 20.
Cabra, don Antonio Reyes Ortiz, 	 Villanueva de Córdoba, don Fran-caza, 20, Huerta Estación.

cisco Sánchez Toril, caza, 46, Conse-Cabra, don Manuel Camacho Lla- 
jo 8.mas, caza, 23, S. Francisco.

1 Villanueva de Córdoba, don Anto-Espiel, don Felipe Gómez Cerro, nio Solano Fernández, caza, 33, Li-caza, 54, Alta 20.
bertad 1.Espiel, don Alejo López Serrano,

Villanueva de Córdoba, el mismo,caza, 38, P. de S. Sebastián.
armas, 33, Libertad 1.Espiel, don Salvador Crespo Cal-

yo, caza, 22, B. Manso 14. Villanueva de Córdoba, don Barto-
Espíe], don José Pineda Sánchez lomé Merchán Castro, caza, 34, Li-

caza, 48, S. Sebastian 22. 	 nan 10.

Córdoba, don Juan Córdoba Ruiz Villanueva de Córdoba, don Fran-
caza, 23, H. de la Reina. ' cisco Torres Cabezas, caza, 23, Con-

Córdoba, don Antonio Omite Sa- quista 41.
Villanueva de Córdoba, don Tomáslido, caza, 44, Manriquez 11.

Córdoba, don Manuel Núñez Bar- Castro Gil, caza, 44, Dehesilla 44.
bero, caza, 16, F. Pérez de Oliva. 	 (Continuará)

Córdoba, don Luis Martínez Ariza
caza, 34, Torres Cabrera. 	

18" ° Tercio de la GuardiaCordoba, don Benito Giraldez Bo- 
tella, caza, 37, Juan de Avila.

Córdoba, don Juan Criado Orihue-
la, caza, 28, R. Cazas Deza 16.

Civil

Córdoba, don José Illescas Enci- Comandancia de Córdoba

nas, caza, 51, L. Austria 2.
Córdoba, don José Nieto Montesi- 	 Núm. 4.729

nos, caza, 40, C. del Castillo 8.	 Mes de Noviembre de 1929
Dos Torres, don Agustín Vioque Resumen de servicios prestados en

Bravo, caza, 34, S. Roque 12. 	 dicho mes
Dos Torres, don Angel Díaz Cruz,

caza, 25, Mayor 22.	 Delitos contra las personas y
Dos Torres, don Nemesio -García 	 propiedades

Arévalo, caza, 43, Mayor 10. 	 Por lesiones, 7.

Número de denuncias por diferen-
tes daños en los montes y roturacio-
nes, 137.

Número de denuncias de ganado
que pastaba sin autorización, 96.

Total general:
De denuncias, 437.
De detenidos, 82.

Recompensas

Las gracias de S. E. el General Di-
rector, 9.

Resumen de servicios rurales y
forestales prestados durante

el mismo

Denuncias
Por hurto de maderas y leña, 14.
Por corta de árboles y leña, 4.
Por extracción de frutos, 129.
Por roturaciones, 6.
Número de delincuentes por daños

en los montes y frutos, 202.
Número de denuncias por diferen-

tes daños en los montes y roturacio-
nes, 137.

Denuncias por ganado pastando sin
autorización expresando el número

de cabezas y especie a que
corresponden

Lanar, 3.304.
Cabrío, 944.
Vacuno, 7.
Cerda, 300.

Caballar, 24.
Mular, 15.
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Asnal, 18.
Total de denuncias de ganado que

pastaba sin autorización, 96.
Total de cabezas de ganado que

pastaba sin autorización, 4.612.
Denuncias por daños en las vías

pecuarias

Roturaciones, 3.
Fecha de la denuncia:
Día 2 de Noviembre de 1929, Lu-

credo Fernández Martín.
Día 20 de Noviembre de 1929, Fran-

cisco Delgado Moreno y Antonio Ga-
rrido Mulas.

Córdoba 3 de Diciembre de 1929.—
El Teniente Coronel primer Jefe, José
Sánchez Otero.

-.42:2s2--.41 iicacax...-

Ayuntamientos
LA VICTORIA

Núm. 4.726

Don Andrés Zafra Blé, Alcalde del
Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.
Hago saber: Que hallándose vacan-

te la plaza de de matrona titular, el
Ayuntamiento acordó sacar a con-
curso dicha plaza dotada con el ha-
ber anual de 750 pesetas por termino
de treinta días hábiles a contar de la
inserción del presente en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia para que los
aspirantes a ella presenten sus solici-
tudes en la Secretaría de este Ayun-
tamiento acompañada del titulo profe-

sional y demás documentos que jus-
tifiquen méritos y servicios.

La Victoria a 26 de Noviembre de
1929.—Andrés Zafra.

CONQUISTA

Núm. 4.792

Don Tomás Fernández Gutiérrez, Al-
calde presidente del Ayuntamien-
to constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
de mi presidencia en sesión del día
dos del actual, acordó la contrata-
ciónen subasta pública del arriendo
de los arbitrios sobre consumo de
bebidas espirituosas, así como el ser-
vicio de recaudación de arbitrio sobre
carnes frescas y saladas, y pesas y
medidas durante el periodo del tiem-
po comprendido entre el primero de
Enero al treinta y uno de Diciembre
del ario mil novecientos treintz, cuya
subasta se celebrará en estas Casas
Consistoriales el día veintidos del ac-
tual a las once de la mañana y por
el tipo de ocho mil quinientas pese-
tas, no admitiéndose proposición que
no cubra dicho tipo.

Para tomar parte en la misma, se
constituirá como depósito provisional
el cinco por ciento del tipo indicado,
y la fianza definitiva que ha de pres-
tar el rematante sera el quince por
ciento de la adjudicación.

La subasta se celebrará pcir el sis-
tema de pujas a la llana y solo por el
tiempo que esta comprende debiendo
ingresar el rematante en la Deposita-
ría municipal durante la primera

quincena de cada mes, lo que corres-
ponde por dozavas partes del total
del remate.

Las demás condiciones se encuen-
tran en el pliego que se halla de ma-
nifiesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Lo que en cumplimiento a lo que
determina el artículo veinte y seis del
Reglamento para la contratación de
obras y servicios municipales, se ha-
ce público para el general conoci-
miento.

Conquista a cinco de Diciembre de
mil novecientos veintinueve.—Tomás
Fernández.

PLIZIAD
CORDOBA

Núm. 4.662

El señor Juez de Instrucción del
Distrito de la izquierda de esta capi-
tal en providencia de hoy, dictada en
sumario que se sigue por hurto de
caballerías centra Pablo Julián Enri-
quez y otros, ha mandado se cite por
medio de la presente que se inserta-
rá en IOS BOLETINES OFICIALES de esta
provincia, y de la de Málaga a An-
tonio Teraldo Cebredo, vecino de An-
tequera cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignora para que
dentro del término de diez días com-
pareza ante este Juzgado, con el fin
de recibirle declaración en expresado
sumario; balo apercibimiento de que

si no lo verifica le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Córdoba veinte y tres de Noviem-
bre de mil novecientos veinte y nue-
ve.—E1 Secretario, José María Cor-
tazar.

Núm. 4.769

CÉDULA DE CITACIÓN

Cumpliendo lo mandado por el se-
ñor Juez de primera instancia del dis-
trito de la Izquierda de esta ciudad
en proveído de hoy dictado en autos
juicio declarativo de mayor cuantía a
instancia de don Pedro Alvarez Gar-
cía contra don Rafael Conde Córdo-
ba; por la presente se requiere al de-
mandado don Rafael Conde, cuyo pa-
radero se ignora para que dentro de
quinto día comparezca a otorgar al
demandante don Pedro Alvarez la
escritura de venta de una parcela de
terreno con cabida de quince fanegas
y media situada en el cortijo denomi-
nado «El Garabato», término de San-
taella que le tiene vendida, se haga
cobro de las cantidades depositadas
en los autos y de un pagaré de parte
o resto del precio de aquella, por ha-
ber sido condenado a todo ello en
la sentencia dictada; previniéndole
que si no lo veriiica llevará a efecto
dicho otorgamtento este Juzgado.

Córdoba dos Diciembre de mil no-
vecientos veinte y nueve. – El Secre-
tario P. H., Tomás Gutiérrez.

Núm. 4.701

1
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del contrato concederá acción al arrendatario para obtener tina
indemnización equivalente al valor de las rentas correspondien-
tes a todos los arios de la prórroga.

Los derechos reconocidos en este artículo habrán de ser ejer-
citados mediante aviso que se comunique con seis meses de an-
telacióu al término del contrato.

Articulo 10. Si al terminar la prórroga del contrato perma-
nece el arrendatario disfrutando un mes de la finca arrendada
con aquiescencia del arrendador, se entiende que hay tácita re-
conducción por un lapso de tiempo igual a la prórroga disfru-
tada.

Artículo 11. El adquirente de una finca rústica dada en
arrendamiento está obligado a respetar el contrato, y respecto a
la prórroga se estará a lo que dispone el artículo 9.°

Artículo 12. El arrendatario podrá emplear artefactos, ma-
quinaria y aplicar los métodos, prácticas y procedimientos de
cultivo que los progresos de la técnica agronómica tenga ya ex-
perimentados, siempre que ai hacerlo no rebase el plazo de du-
ración del contrato, ni modifique sustancialmente la configura-
ción de la finca, ni rebaje la fertilidad natural del terreno.

Artículo 13. El arrendatario está obligado a la conservación
del terreno en estado de fertilidad no inferior a aquel en que lo
recibió, a respetar las plantaciones, arbolados y construcciones
así como a verificar las labores, obras y reparaciones necesa-
rias de carácter ordinario indispensables, que exija el entrete-
nimiento de la finca.

Artículo 14. Las obras y reparaciones necesarias, extraordi-
narias, indispensables para la subsistencia de la finca y que no
obedezcan a causa imputable al arrendatario, serán de cuenta
del arrendadador, y para realizarlas, el arrendatario necesitará
el consentimiento expreso de aquel.

El arrendatario estará obligado a darle aviso cuando fuere
Urgente hacerlas.

Si el arrendador no hiciera las obras necesarias, se reducirá

cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de
someter a la aprobación de Vuestra Majestad.

Madrid, 21 de Noviembre de 1929.

SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
EDUARDO ALINÓS PÉREZ.

REAL DECRETO-LEY

Núm. 2.487

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a propuesta del de
Trabajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 A partir de la vigencia de este Decreto-ley y pa-

ra los contratos de arrendamiento de fincas rústicas que en lo
sucesivo se celebren, serán de aplicación las normas estableci-
das en esta disposición legal.

Artículo 2.° Los contratantes establecerán libremente las
cláusulas y condiciones del contrato, siempre que no contradi-
gan ni se opongan a las normas de carácter imperativo o prohi-
bitivo contenidas en este Decreto-ley, en el de Organización
Corporativa Agraria o en otras disposiciones legales.

Artículo 3.° Quedan exceptuados de las prescripciones de
este Decreto-ley los aprovechamientos intermedios o parciales,
los forestales, los de pastos o montanera, los de nueva implan-
tación y los de aparcería.

En los contratos mixtos de arrendamiento y aparcería, cuan-
do lo principal sea la apracería, quedará excluido el arrenda-
miento de los beneficios de esta disposición legal, en cuanto a
la duración del contrato.

Cuando el arrendamiento tuviera mayor importancia que la
aparcería, quedará sujeta ésta, sólo en cuanto al plazo, a estas
normas legales.

Se exceptúan también los arrendamientos de terrenos con fi-
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instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y
requiero a tOdas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de lo que al final
se resella, que el día 28 del actual,
fue sustraído del muelle pequeña ve-
locidad de la Estación del Vacar, Vi-
llaharta, de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel, co-
mo detenidos, del autor o autores
del hecho, y lo sustraído de ser en-
contrado lo pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veintinueve de
Noviembre de mil novecientos veinte
y nueve.—Eduardo Pérez.—El Secre-
tario, José M. Cortázar.

Reseña
Un paquete petacas peso 5 kilos

600 gramos, rotulado y consignado a
don Joé Ferrer Benítez; consignatario
de la partida g. v. 4662 de Urda a
Villaharta.

Núm. 4.804

Don Eduardo Pérez Sánchez, juez de
nrimera instancia del Distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en virtud de lo

acordado en autos ejecutivos que se
siguen en este Juzgado a instancia de
la Sociedad Anóriiina La Papelera de
Cegama contra don Severo Ramos
Almodóvar, por cobro de pesetas, se
ha dejado sin efecto la celebración de

la subasta de cinco máquinas de im-
prenta y veinte y cuatro cajas con le-
tras de texto, que se convocara para
el día siete del •actual y hora de las
once, en virtud a no haberse hecho
la inserción del oportuno edicto en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia con
la antelación qoe exige la Ley, ya que
tuvo lugar en el número del día vein-
te y nueve de Noviembre último y se
ha señalado de nuevo para que tenga
lugar la expresada subasta de todos
los bienes a que se refería dicho edic-
to el día veinte del corriente y hora
de las once, bajo las mismas condi-
ciones que en el mismo se compren-
dían.

Dado en Córdoba a seis de Diciem-
bre de mil noVecientos veinte y nueve.
—Eduardo Pérez. -El Secretalio, José
María Cortazar.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 4.645.

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil,
Juez de primera . instancia e instruc-
ción dei partido de Aguilar de la
Frontera.
Por el presente, se hace público:

Que en el procedimiento de apremio
que se sigue en este Juzgado a virtud
de In ordenado por la superioridad
para hacer efectivas del procesado
José Humanes Ruiz les responsabili-
dades civiles que le re,sultan .. de la
causa que se le ha seguido bajo el
número diez y ocho del año actual,
por allanamiento de morada, se saca
a pública subasta la finca embargada

dicho.,procesado quea continuación
se describe:

Finca.—Participación indivisa de
una hectárea, noventa y dos áreas y
setenta y ocho centiáreas, en una fin-
ca de olivar en el pago «Cañada del
Lentisco», del término de Puente Ge-
nil, que linda al Oriente más de here-
deros de Bartolome Molina y camino
de Estepa, Sur herederos de Francis-
co Saavedra, Poniente con herederos
de Bartolome. Jiménez y Juan Rodrí-
guez Gálvez y Nötte señora viuda de
Hut, con cabida de veinte aranzadas,
cinco octavas y cuarenta y tres esta-
dales o nueve hectáreas, veintisiete
áreas, treinta y cuatro centiáreas; ins-
crita al folio 223 del libro 192 del
Ayuntamiento de Puente Genil.

Se ha señalado para el acto del re-
mate, el día veintiseis de Diciembre
próximo y hora de las once en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado, sirvien-
do de tipo para la subasta el precio
de avalúo de la finca o sea la canti-
dad de cinco mil diez y siete pesetas
con veintidos céntimos.

La certificación sustitutoria a los
títulos de propiedad, se encuentra
unida a autos y de manifiesto en la
Secretaría para que puedan exami-
narla los que quieran tomar parte en
la subasta, previniéndose a los licita-
dores que deberan conformarse con
ella y que no tendrán derecho a exi-
gir otra clase de títulos.

Que no se admitirán- posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Y que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del Juz-

gado o en el establecimiento designa-
do al efecto, una cantidad, igual por
lo menos, al diez por ciento efectivo
del valor de los bienes que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requi-
ShO no serán admitirlos.

Dado en Aguilar de la Frontera a
veintiseis de Noviembre dc mil nove-
cientos veinti nueve.—Teodoro Jeús
Meléndez.—El Secretario, Fernando
Sánchez.

FUENTE OBEJLINA
Núm 4.819

Don Carlos Roda Mendoza, juez de
primera instancia de Fuente Obeju-
na y su partido.
Por el presente se cita por término

de sesenta días, conforme a lo dis-
puesto en el artículo trescientos no-
venta y tres de la ley Hipotecaria a
Domingo Ramos González o a sus
herederos, cuyo domicilio se ignora,
en el expediente sobre inscripción de
posesión a instancia de don Fran-
cisco Mellado Márquez, de una casa
en calle Boyero número veinte de es-
ta población, con ciento cuarenta y
siete metros cuadrados de superficie,
que linda por la derecha con otra de
Juan Rodriguez Ventura, izquierda
herederos de Francisco Gala Barrera
y espalda con corrales de Manuel Or-
tiz González.

Dado en Fuente Obejuna a veinte
y ocho de Novembre de mil nove-
cientos veintinueve.— Carlos Roda.—
El Secretario, Rafael Lage.
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nes no agríeolas y los de predios dedicados al cultivo dentro
del radio de las poblaciones o de su ensanche..

Artículo 4.° Cuando en un contrato s e . hubiera concertado
un precio, merced o renta notoriamente abusivo, por exceso o
defecto, en relación con los arrendamientos de la comarca pa-
ra fincas o cultivos análogos y desproporcionados con las posi-
bilidades de producción de la finca y el valor de los frutos, po-
drá ser pedida su anuación por el contratante que se considere
perjudicado, ante el Juzgado de primera instancia del partido,
dentro de los seis meses primeros de - vigencia del contrato, sí las
partes no rectifican antes convenientemente las rentas por mú-
tuo- acuerdo,- Mediante la intervención' del organismo paritario
correspondiente.

La reclamación se sustanciará por los trámites establecidos
para los juicios verbales. El Juez formará libremente su convic-
ción en vista de las alegaciones y pruebas practicadas a instan-
cia de las partes y, previo informe pericial, resolverá en única
instancia si procede o no la anulación del contrato.

En caso afirmatiVo, la cosecha pendiente será recogida por el
arrendatario, y la sentencia fijará la catiliclad que éste deba sa-
tisfacer al arrenclaciór por razón del tiempo (111i:f ocupó la finca y
los que en sil casó le correponda percibir por otros gastos que
hubiere realizado y.les sean legalmente abonables.

Toda sentencia declarando nulo un contrato en virtud de las
prescripciones de este Decreto-ley llevará aneja expresa conde-
nación en costas.

Artículo 5.° Serán nulas y se tendrán por no puestas todas
• las c i áusulaS que violen o contradigan la esencia misma del con-
trato de arrendamiento. Igualmente lo será la renuncia a obte-
ner la rebaja -de la nnta en caso de pérdida de más de la mitad
de los frutos provenientes de cascas fortuitos, extraordinarios o
imprevistos.

Entiéndese por casos fdrtnitos extrabrdinarios; el incendio,
guerra, peste, inundación insólita, langosta, terremoto y otros
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igualmente desacostumbrados y que los contratantes no hayan
podido racionahnente prever:

Artículo 6.° Serán nulas las condiciones estipuladas en el
contrato de arrendamiento, por virtud de las cuales queden a
cargo del arrendatario las contribuciones ordinarias o extraor-
dinarias del Estado que graven o puedan gravar la propiedad.

Artículo 7.° Serán nulas las cláusulas del contrato que obli-
guen al arrendatario a vender los productos agrícolas a deter-
minada fábrica, salvo el caso que se estipule que el precio de la
venta sea el corriente en la comarca al hacer la entrega de aqué-
llos y que se reserve el arrendatario el derecho al contraste de
las pesas y medidas.

Artículo 8.° La duración de los arrendamientos sera deter-
minada por la rotación o múltiplos de la rotación que libremen-
te elijan los contratantes, y en ningún caso podrá ser menor de
la rotación completa, natural y corriente en la localidad, de
acuerdo con el régimen de la comarca y en relación , .con la cla-
se de cultivo y finca.

En los arrendamientos de predios con plantaciones de fruta-
les, olivos, viñas y otras análogas de producción anual, el pla-
zo mínimo de ;duración del contrato será el necesario para la
recolección de dos cosechas, y en los destinados a cultivo de
huerta, cualquiera que éste sea y en los de regadío,dicho plazo
mínimo será de tres arios.

Artículo 9.° Los contratos podrán ser prorrogados a volun-
tad del arrendatario por una sola vez y. por un lapso de tiempo
igual al determinado en el artículo anterior.

No procederá esta prórroga:
1. 0 En caso de enajenación de la finca.
2.° Cuando haya sido arrendada por el usufructuario y es

-te hubiera dejado de serio; y
3.° Cuando el arrendador desee cultivarla por sí o por sus

descendientes.
La simulación de estas excepciones para evitar la prórroga

Ministerio de Cultura 2024


